
 UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN ACADÉMICA N° 096 DE 2021 
(octubre 20) 

 
“Por la cual se modifica parcialmente el Artículo 1 de la Resolución No. 052 

de 2021” 
 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO 
 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 

30 de 1992 y el Acuerdo Superior No. 003 de 2021, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Acuerdo Superior No. 003 de 2009 -Estatuto General- en el Numeral 1 y 2 del Artículo 
22 establece que es función del Consejo Académico: decidir sobre el desarrollo académico de 
la Institución en lo relativo a docencia, especialmente en cuanto se refiere a programas 
académicos, a investigación, extensión y bienestar universitario y, diseñar las políticas 
académicas en lo referente al personal Docente y Estudiantil. 
 
Que el Literal o) del Artículo 11 del Acuerdo Superior N° 026 de 2000 -Sistema de 
investigación- define como una de las funciones del Consejo Institucional de Investigaciones: 
Estudiar y proponer descargas de los docentes para dedicación a actividades de investigación 
ante el Consejo Académico de la Universidad.” 
 
Que la Dirección General de Investigaciones por correo electrónico fecha 25 de junio de 2021, 
informa que en Sesión Extraordinaria N° 08 de junio 25 de 2021, el Consejo Institucional de 
Investigaciones avaló la asignación de horas para los proyectos de investigación durante el 
segundo periodo académico de 2021, para los profesores ocasionales de la Universidad de los 
Llanos en el marco de las siguientes convocatorias: Financiado por Colciencias y se desarrolla 
en alianza con la Pontificia Universidad Javeriana - Sede Cali, Proyecto Externo- Colciencias - 
UIS - Unillanos, Proyecto externo- Universidad Veracruzana, Proyecto con Financiación 
externa Colciencias /ANH, Convocatoria OCAD- Minciencias, Proyecto externo – Universidad 
de Antioquia, Convocatoria de fortalecimiento a grupos de investigación categorizados 2019, 
Convocatoria de fortalecimiento de grupos de investigación categorizados en 2020, 
Convocatoria de Asignación de Horas 2019 y Convocatoria General de asignación de horas 
para investigación 2020. 
 
Que la Resolución Académica No. 052 de 2021 establece los tiempos de dedicación a labores 
de Investigación, para los profesores ocasionales en la Universidad de los Llanos durante el 
Segundo Periodo Académico de 2021. 
 
Que la Dirección General de Investigaciones solicita al Consejo Académico mediante correo 
electrónico del 15 de octubre de 2021, la modificación de los tiempos asignados para 
investigación, mediante la Resolución Académica No. 052 de 2021, para un profesor 
ocasionales, teniendo en cuenta la solicitud del investigador responsable del proyecto. 
Igualmente, se solicita la suspensión de las horas asignadas durante el mismo periodo para 
otro docente ocasional, atendiendo las decisiones del Consejo Institucional de 
Investigaciones. 
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La Dirección General de Investigaciones solicita al Consejo Académico en el mismo correo 
electrónico del 15 de octubre de 2021, establecer de los tiempos asignados para investigación 
a un docente ocasional, atendiendo las decisiones del Consejo Institucional de 
Investigaciones. 
 
Que el Consejo Académico en el desarrollo de la Sesión Extraordinaria Sincrónica no 
Presencial N° 042 del 20 de octubre de 2021, analizó el requerimiento realizado por la 
Dirección General de Investigaciones.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º. Modificar parcialmente el Artículo 1° de la Resolución Académica N° 052 de 
2021, en el sentido de establecer los siguientes tiempos de dedicación a las labores de 
investigación para un docente ocasional de la Universidad de los Llanos, durante el periodo 
comprendido entre el 20 de octubre de 2021 y el 17 de diciembre de 2021, así: 
 

APELLID
OS Y 

NOMBRE

S 
COMPLET

OS 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

Horas / 
semana 

asignad
as II-
2021 

PERIODO DE 

EJECUCIÓN N° 
Sema

nas al 
seme
stre 

Horas / 
semestr

e 

asignad
as II-

2021 

ROL DEL 

DOCENTE 

TIPO 

PROYECT
O 

DESCRIPCIÓ

N TIPO 
PROYECTO 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
Terminaci

ón 

  
FACULTAD CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA 

 
 

Pardo 

Buitrago 
Diego 
David 

Análisis de la 
sostenibilidad de la 

Acuicultura de 

Recursos Limitados - 
AREL en Puerto López- 

Meta, caso: 
ASOPESPOL 

2 
20/10/20

21 
17/127202

1 
9 18 

COINVESTIGADO
R 

INTERNO 

Convocatoria 
General de 

asignación de 
horas para 

investigación 

2020. 

 

 
TOTAL HORAS FACULTAD 

 
2       18    

 

 
ARTÍCULO 2º Modificar parcialmente el Artículo 1° de la Resolución Académica N° 052 de 
2021, en lo inherente a suspender las horas asignadas para la ejecución de un proyecto de 
investigación que adelantaría uno profesor ocasional de la Universidad de los Llanos, durante 
el segundo periodo académico de 2021, así: 
 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

COMPLETOS 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

Horas / 
semanas 

asignadas 
II-2021 

PERIODO DE EJECUCIÓN N° 
Semanas 

al 
semestre 

Horas / 
semestre 

asignadas 
II-2021 

ROL DEL DOCENTE 
TIPO 

PROYECTO 

DESCRIPCIÓN 
TIPO 

PROYECTO 
Fecha de 

Inicio 

Fecha 

Terminación 

 
FACULTAD CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN 
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Santos Niño 
Alexander  

 

Estudio de la 
correspondencia 

entre el caos 

newtoniano y 
relativista a 

través de los 
momentos 

multipolares. 

 
 

0 20/10/2021 17/1272021 0 0 COINVESTIGADOR INTERNO 

Convocatoria 
de 

fortalecimiento 
de grupos de 
investigación 

categorizados 
(en C y R) 

2020 

 

TOTAL HORAS FACULTAD 0       0       
 

 
ARTÍCULO 3º. Establecer los siguientes tiempos de dedicación a las labores de 
investigación para los docentes ocasionales de la Universidad de los Llanos, durante el 
periodo comprendido entre el 20 de octubre de 2021 y el 17 de diciembre de 2021, así: 
 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 
COMPLETOS 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

Horas / 
semanas 

asignadas 

II-2021 

PERIODO DE EJECUCIÓN N° 
Semanas 

al 

semestre 

Horas / 
semestre 
asignadas 

II-2021 

ROL DEL DOCENTE 
TIPO 

PROYECTO 

DESCRIPCIÓN 
TIPO 

PROYECTO 
Fecha de 

Inicio 

Fecha 

Terminación 

 
FACULTAD CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES 

 

Ramírez 

Merlano 
Juan 
Antonio 

Evaluación de la 

calidad seminal, 
capacidad 

antioxidante 
total y 

concentraciones 

de ATP 
(Adenosín 

Trifosfato) en 
semen fresco y 

crio conservado 
de yamú (Brycon 

amazonicus 

 

5 20/10/2021 17/12/2021 9 45 COINVESTIGADOR INTERNO 

Convocatoria 
General para 

el 
fortalecimiento 

de grupos de 
investigación 

2020. 

 

Efecto de la 

temperatura en 
la reproducción y 

el desarrollo 
temprano de dos 

especies de 

teleósteos del 
Orinoco 

Colombiano 

5 20/10/2021 

 

 
 

 
17/12/2021 9 45 COINVESTIGADOR INTERNO 

Convocatoria 
de 

fortalecimiento 
de grupos de 
investigación 

categorizados 
en B 2020 

 
 

Análisis de la 

sostenibilidad de 
la Acuicultura de 

Recursos 

Limitados - AREL 
en Puerto López- 

Meta, caso: 
ASOPESPOL 

4 20/10/2021 

 

 
 
 

17/12/2021 9 36 COINVESTIGADOR INTERNO 

Convocatoria 
General de 

asignación de 

horas para 
investigación 

2020. 

 

TOTAL HORAS FACULTAD 14       126       
 

 
ARTÍCULO 4°. En lo no modificado en el Artículo 1° de la Resolución Académica N° 052 de 
2021, mantiene su tenor literal y sus efectos correspondientes.  
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ARTÍCULO 5°. Los tiempos asignados en el Artículo 1, 2 y 3, deben estar considerados en el 
Plan de trabajo y actividades para el segundo periodo académico de 2021, presentado por el 
profesor al Consejo de Facultad respectivo y son referencia para la evaluación de su 
desempeño. 
 
ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente decisión rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Villavicencio, a los 20 días del mes de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
MARIA LUISA PINZÓN ROCHA    GIOVANNY QUINTERO REYES 
Presidente                                                                 Secretario 
 
Proyectó: MSánchez 
Ajustó: JB-SG 
Revisó: MLPinzón 


